
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante María Auxilio Rodríguez y otros 

Demandado Empresa de Taxis Belén S.A.S. 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00292 00 

Decisión  Incorpora 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de comunicación y auto 

admisorio de la demanda al codemandado, Elkin Darío Medina Pemberty, la 

cual no es de recibo, por cuanto al enviarse a la dirección física de este– no 

por medios electrónicos -, debe efectuarse conforme a las reglas de los 

artículos 291 y ss. del CGP, esto es, remitiendo previo al aviso judicial, la 

citación para diligencia de notificación personal, la cual se podrá surtir en la 

sede del juzgado o por medios electrónicos, informando al interesado, el 

correo electrónico del juzgado.      

 

De otro lado, se incorporan al expediente, las constancias de notificación, en 

debida forma y por correo electrónico, a las sociedades, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y TAXIS BELÉN S.A.S. Por tanto, se les tiene 

por notificadas del auto admisorio de la demanda, a partir del 05 de octubre de 

los corrientes.  

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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